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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                                                               NUM.10/2015 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CELEBRADA EL DIA 10 DE MARZO DE 2015. 
- Se aprueba el acta de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el día 3 de 

marzo de 2015. 
- Se aceptan los siguientes desistimientos de licencia de actividad: 

• Para Centro de Psicología que demandaba Dª. Mayte Criado Núñez en calle 
Azucena, 5 bajo D. 

• Para Charcutería que demandaba D. Julián Serrano Simón en calle Carrilejos, 21. 
- Se concede prórroga de tres meses para las obras amparadas en expediente de obra 

mayor núm. 388/2007 en calle Reyes Católicos, 9 que demanda representante de 
“Construcciones y Promociones Valdemán, S.L.” 

- Se aprueba la relación de facturas núm. 5/2015 que presenta Intervención de Fondos en 
el importe total de treinta y nueve mil novecientos treinta y cuatro euros con ochenta y 
dos céntimos. 

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales. 
- La Junta de Gobierno Local QUEDA ENTERADA de los siguientes escritos de interés:  

• Del remitido por la Asociación de Diabéticos de Manzanares y Provincia de Ciudad 
 Real de agradecimiento por colaboración municipal. 

• Del remitido por la Asociación de Criadores de Gallinas Autóctonas Andaluzas en 
 Peligro de extinción, felicitando por la celebración de la “I Feria Ornitológica”. 

- Se aprueba la adhesión de este Ayuntamiento al Convenio de colaboración 
administrativa suscrito entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda y la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La 
Mancha, para la extensión de los Servicios Públicos electrónicos. 

- Se aprueba la ocupación de vía pública para la instalación de un pequeño puesto de 
información y venta que demanda Dª. Rosario Garrido Domínguez en rep. de la 
Asociación Protectora de Animales “Carea”, los sábados y algún domingo, en la Plaza 
del Gran Teatro, por campaña de concienciación al ciudadano para el respeto a los 
animales. 

- Se adjudica el expediente de contratación de la concesión de la utilización privativa de 
dominio público para la instalación de un quiosco de venta de prensa en la Plaza del 
Gran Teatro a D. Juan Antonio Pérez Cantón, por procedimiento abierto con un canon 
anual de 2.500,00 euros con efectos del 1.enero.2015 hasta el 31.diciembre.2016, 
publicando esta adjudicación en el Tablón de Edictos y página web del Ayuntamiento, 
notificando al licitador esta resolución, formalizando el oportuno contrato. 

- Se requiere en el expediente de contratación de las obras de construcción de un Vivero 
de Empresas a la oferta mejor puntuada “Camaconstru, S.L.” para que en el plazo de 
diez hábiles contados desde la recepción  del requerimiento constituya la garantía 
definitiva por importe de 30.464,68 euros y acredite la situación de encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social. 

- Se autorizan las prácticas de alumnos del IES Modesto Navarro, en el Centro 
Ocupacional. 

- Se autoriza la prórroga, por un año más, del 1.mayo.2015 al 30.abril.2016, del contrato 
para la explotación del servicio de comedor del Centro Ocupacional y comidas a 
domicilio que formula Dª. María Teresa Díaz-Portales Guijarro. 

 
Manzanares, a 19 de marzo de 2015 

 
Fíjese en el Tablón,      EL SECRETARIO GENERAL    
EL ALCALDE,                                 


